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ACU ERDO

ENTRE tA CONFEDERACIóN HIDROGRÁFICA DEt TAJO Y Et
AvUNTAMIENTo MADRoñrRa paRa ta EJEcucró¡¡ or tas oBRAs DE

corEcToRES y E.D.A.R. or maonoñ¡Ra.-

Reunidos en Modroñero, el dío 27 de obr¡l de dos mil diez

- Por lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del lojo, su Pres¡denle el Excmo. Sr. D. José MorÍo Mocíos
Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por Reol Decrelo 890/04 de 23 de obril.

- Por el Ayunlomienlo de Modroñero, su Alcolde D. José Enrique Gonzólez Gorcío

o) Que lo Confederoción H¡drogrófico del lojo. del M¡nislerio de Medio Ambiente. vo o ejecutor
los obros reseñodos en el encobezomienlo. Los obros fueron declorodos de inierés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de jul¡o.

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bósicos de puesto en morcho de lo E.D.A.R., resulloró
necesorio reolizor duronle se¡s meses pruebos de func¡onomiento, o corgo del controt¡sto que
e.jecufe los obros y que formo porfe del conlrolo de obros.
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Comporecen y hocen consior lo siguienie:

c) Que es convenienle lo coordinoción enlre los Administrociones de formo que, ol finol¡zor los
pruebos de func¡onom¡ento, el Ayunlom¡enlo de Modroñero se hogo corgo de lo cont¡nuoc¡ón
de lo exploloción y montenimiento de los instoloc¡ones.
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Con esle fin ocuerdon

2. Que duronle esle período el Ayunlom¡enlo de Modroñero dispondró los medios personoles que
resulten necesorios poro que, fomiliorizóndose con el func¡onomienlo de lo depurodoro y el
sislemo de exploioc¡ón, uno vez finolizodo este período, puedo seguir el Ayuniomiento
prestondo el servicio de depuroción en los condiciones exigidos por lo legisloción v¡genle.

3. Que el Ayunlomiento de Modroñero como liiulor de lo oclividod, se encorgoró de lromilor lo
solicitud de licencio de operluro de oclividodes closificodos, o cuyos efeclos lo Confederoción
H¡drogróf¡co del Tojo colobororó oportondo los documenlos técnicos que se preclsen.

4. Que uno vez lerminodo el c¡lodo período de pruebos de func¡onom¡ento y lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol controt¡slo, estos quedorón, sin
mós trómite que lo comunicoción por porte de lo Confederoción, o disposición del
Ayunlomiento de Modroñero poro su uso, conservoc¡ón y exploioción.

A estos efeclos se enlenderó reolizodo uno encomiendo de geslión por liempo
indefinido con sujeción o lo dispuesto en el Arlículo '15 de lo Ley 3O11992, de 26 de nov¡embre, del
Régimen Juríd¡co de los Adminislrociones Públ¡cos y del Proced¡mienlo Adminislrotivo Común y
con orreglo o los s¡guienies cond¡ciones:

El Ayuntomienlo de Modroñero se obligo o lo debido explofoción y monlenimienlo de los
obros y o su correcto odscripción ol serv¡c¡o públ¡co de soneom¡enlo y depuroción.

ll. Serón o corgo del Ayuniomienlo de Modroñero lodos los gostos poro lo exploloc¡ón,
conservoción y montenim¡ento de los obros, debiendo consignor en sus presupuestos onuoles
los conl¡dodes necesorios y lener dispuesto el personol, el moteriol y repueslos precisos poro lo

.. debido puesto o punlo de los obros y equipos.

lll. El Ayuntomiento de Modroñero no podró ¡ntroducir mod¡f¡cociones en los obros
encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo.

lV. EI Ayuntomienlo de Modroñero informoró o lo Confederocíón Hidrogrófico del Tojo de los
incidencios que surion en lo exploloc¡ón de los obros y del eslodo de conservoción de los
m¡smos.

Y poro que consfe se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo ejemplor en el lugor
y fecho ¡ndicodos.
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L Que el plozo previslo poro lo ejecución de eslos obros es de lreinto y siete meses.
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POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL IAJO

PRESIDENTE

- José
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